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RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 64-AC-GADPMS-2021.

Tlgo. Rafael Domingo Antuni Catani
PREFECTO DE LA PROVINCIA MORONA SANTIAGO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitucién de 1la
Republica del Ecuador establece “lLas resoluciones de los poderes
piblicos deberdn ser motivadas. No habrd motivacién si en la
resolucién no se enuncian las normas o principios juridicos en que
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicacién a los
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerardn
nulos. Las servidoras o servidores responsables serdn sancionados”

Que, el inciso segundo del Art. 252 de la Constitucidén de la
Republica del Ecuador establece que: “.la prefecta o prefecto sera
la maxima autoridad administrativa..”.

Que, el articulo 238 de la Constitucién de la Republica del Ecuador
establece gque los gobiernos autédnomos descentralizados gozan de
autonomia politica, administrativa y financiera;

Que, el numeral 2 del articulo 16 de la Constitucién de la Republica
del Fcuador, estipula como.un derecho de las personas el acceso
universal a las tecnologias de informacién y comunicacion;

Que, el articulo 61 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador,
en sus numerales 2 y 5, garantiza el derecho de participacién de las
personas en los asuntos de interés publico y fiscalizacién de los
actos del poder publico;

Que, el articulo 95 de la Constitucién de la Republica del Ecuador
prevé que "Las ciudadanas Yy ciudadanos, en forma individual vy
colectiva, participardn de manera protagonice en la toma de
decisiones, planificacién y gestidon de los asuntos piblicos, y en el
control popular de las instituciones del Estado y la socledad, y de
sus representantes, en un proceso permanente de construccion del
poder ciudadano. La participaci6én se orientara por los principios de
igualdad, autonomia, deliberacién publica, respeto a la diferencia,
control popular, solidaridad e interculturalidad

Que, el numeral 4 del articulo 100 de 1la Constitucién de la
Republica del Ecuador sefiala que la participaciéon en los niveles de
gobierno se ejerce para Wl s aml fortalecer la democracia con
mecanismos permanentes de transparencia, rendicién de cuentas y
control social"
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Que, el articulo 204 de la Constitucién de la Republica del Ecuador
determina que "El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del
poder publico, en ejercicio de su derecho a la participacién. (...)"

Que, el articulo 5 del Cédigo Orgénico de Organizacidén Territorial,
Autonomia y Descentralizacién establece que la autonomia politica,
administrativa y financiera comprende el derecho y 1la capacidad
efectiva que tienen los gobiernos auténomos descentralizados
provinciales para regirse mediante normas de gobierno propios, bajo
su responsabilidad, sin intervencién de otro nivel de gobierno;

Que, el articulo 9 del Cbédigo Orgéanico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién establece la facultad ejecutiva
comprende el ejercicio de potestades publicas privativas de
naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o
gobernadoras regionales, prefectos (e} prefectas, alcaldes o
alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas
de juntas parroquiales rurales.

Que, el Art. 88 de 1la ley Organica de Participacién Ciudadana
determina que la rendicién de cuentas es un derecho y establece
gque “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva,
comunas, comunidades, pueblos vy nacionalidades indigenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demas formas licitas de organizacion,
podran solicitar una vez al afio la rendicidén de cuentas a las
instituciones publicas o privadas que presten servicios publicos,
manejen recursos publicos o desarrollen actividades de interés
publico, asi como a los medios de comunicacién social, siempre que
tal rendicién de cuentas no esté contemplada mediante otro
procedimiento en la Constitucién y las leyes”

Que, el Art. 89 la ley Organica de Participacién Ciudadana concibe
la rendicién de cuentas como un proceso sistematico, deliberado,
interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y
funcionarios o© sus representantes y representantes legales, segin
sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse
a evaluacién de la ciudadania por las acciones u omisiones en el
ejercicio de su gestién y en la administracién de recursos publicos.

Que, Art. 90 de la ley Orgénica de Participacién Ciudadana establece
“Las autoridades del Estado, electas o] de libre remocidn,
representantes legales de las empresas publicas o personas juridicas
del sector privado que manejen fondos publicos o desarrollen
actividades de interés publico, los medios de comunicacidén socilal, a
través de sus representantes legales, estan obligados a rendir
cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las
servidoras y los servidores publicos sobre sus actos y omisiones. En
caso de incumplimiento de dicha obligacién, se procedera de
conformidad c¢on la Ley Organica del Consejo de Participacién
Ciudadana y Control Social.”
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Que, el Art. 91 de la ley Orgénica de Participacién Ciudadana
establece “La rendicién de cuentas tiene los siguientes objetivos:
1. Garantizar a los mandantes el acceso a la informacién de manera
periddica y permanente, con respecto a la gestién publica; 2.
Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de
las acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes,
funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos publicos;
3. Vigilar el cumplimiento de las politicas publicas; y, 4. Prevenir
y evitar la corrupcidén y el mal gobierno”

Que, con fecha 10 de marzo de 2021, mediante resolucidén N° CPCCS-
PLE~SG-069-2021-476 el Pleno del Consejo de Participacidn Ciudadana
v Control Social emiten el reglamento de rendicidén de cuentas

Que, con fecha 4 de mayo de 2021, mediante oficio N° 051~
CPCCSGADP.MS presentado por la Seflora Patricia Rivadeneira en su
calidad de presidenta del CPCCS DEL GAD PROVINCIAL DE MORONA
SANTIAGO, solicita a la mdxima autoridad que se nomine la comisiodn
técnica del GADPMS PARA LA RENDICION DE CUENTAS 2020.

Que, con fecha 6 de mayvo de 2021 mediante oficio GADPMS-DGP-2021-
00860 el Arg. Darwin Calva en su calidad de Director de
Planificacidén solicita se nomine la comisidén técnica del GADPMS vy
elaboracidén de la resolucidén del equipo técnico mixto para el
proceso de rendicidn de cuentas.

Que, se estd cumpliendo con cada una de los pardmetros técnicos
expedidos en el reglamento para el proceso de rendicién de cuentas
y se conforma LA COMISION LIDERADA POR EL GAD PROVINCIAL PARA FL
INFORME DI RENDICION DE CUENTAS 2020 y la COMISION LIDERADA POR LA
CIUDADANTA PARA LA DELIBERACION PUBLICA DEI. INFORME DE RENDICION DE

CUENTAS 2020.
Que, [l Gobierno Provincial de Morona Santiago, a través de su
Maxima Autoridad, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales
vy legales.

RESUELVO:
Art, 1l.- CONFORMAR EL EQUIPO TECNICO MIXTO PARA EIL PROCESO DE

RENDICION DE CUENTAS 2020.

1

Liderada

para

por el GAD
el informe

rendicién de cuentas

Provincial
final de

Ing.

General

Patricio Avila

OOPP

Direccidn

2

Liderada por Participacidn
Ciudadana para la deliberaciédn
pablica ciudadana del informe
final

Lic. Marco Rodriguez

Participacidén Ciudadana
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Inq hgusiin Jimpikit

Sr. Clemente Chumaé

Director General De Gestidn | Participacidén Ciudadana
Ambiental

‘Lic. German Ujdiam Sr. Edwin Juank .
Direcciédn General de Desarrollo | Participacién Ciudadana

Social

‘Dr. Pedro Velin
General De Desarrollo
Productivo y Turistico

Econdémico,

Sra. Patricia Rivadeneira
Participacidén Ciudadana

'Arq. Darwin Calva
Director General De Planificacidén

Lic. Agustin Wachapa
Participacién Social y Ciudadana

' Sra. Ana Antuash Antun
Participacidédn Ciudadana

Mgs. Nubia Amparito Rivadeneira |
Direccidén General Financiera

Lic. Marco Martinez
Participacidédn Ciudadana

Ec. Darwin Jaramillo
Direccidén General Administrativa

Lic. Efgg{ﬂ_iguayo Lic. Efrainﬁgguayo
CEFAS | CEFAS
Art. 2.- Secretario General, notificar a los MIEMBROS DEL EQUIPO

TECNICO MIXTO PARA EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS.

Art. 3.~ Direccién de

Planificacién.

Continuar aplicando el

Reglamento de Rendicién de Cuentas y sus Dispociones expedida por el

Consejo de Participacién
resolucidén N° CPCCS-PLE-
de rendicidédn de cuentas 2020.

Art. 4.- La presente resolucién,
presente fecha.

Ciudadana
SG-069-2021-476 hasta finalizar el

mediante
pProceso

vy Contrel social

entrard en vigencia a partir de la
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Dado y suscrito en la Prefectura de ntlago, en la ciudad de

Macas, a los 06 dias del mes

ael Domingo Antuni Catani

Tlgo. R :
PR NCIA DE MORONA SANTIAGO

PREFECTO DE

eneral, certifica que la presente Resolucioén
da y suscri por el Prefecto, Tlgo. Rafael
el 06 de mayofide 2021.

/

Doy fe: El Secretario
Administrativa, fue
Domingo Antuni Catanfy,
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